I Concurso Iberoamericano de Relatos “BBVA-CASA DE AMÉRICA”
Bases:
1 - Podrán participar individualmente todos los jóvenes de 15 a 18 años (nacidos entre 1989 y 1992) de América Latina, España y Portugal.

2 - Los cuentos (una sola copia), escritos en lengua castellana deben tener una extensión máxima seis folios a doble espacio y por una sola cara. El tipo de letra recomendado es Arial o Courier de 12 puntos.

3 - Los cuentos se enviarán por correo electrónico a: 
concursorelatos@casamerica.es 
En el correo electrónico será necesario que figuren los siguientes datos: título del cuento, nombre del autor, dirección postal, dirección de correo electrónico, nacionalidad, fecha de nacimiento, teléfono, nivel académico y centro de estudios. No se admitirá ningún original que no contenga todos estos datos.

4 - El plazo de admisión de originales finalizará el 15 de junio de 2007.

5. Se anunciará un ganador por cada país participante y un único Premio Iberoamericano de entre todos los ganadores. Cualquiera de estas distinciones podrá quedar desierta o acompañarse de una Mención de Honor si así lo decide el jurado.

6 - Se cederán los derechos para la reproducción en las páginas web de cada institución.

7 - El Premio Iberoamericano recibirá un ordenador portátil. Los galardonados de cada país recibirán 100 USD en material escolar o literario.

8 - El jurado estará formado por destacadas figuras del mundo de la cultura hispanoamericana. El fallo del jurado se dará a conocer entre el 15 y el 30 de septiembre de 2007, en Madrid.

9 - No se mantendrá correspondencia con los concursantes.

10 - La participación en este certamen implica la aceptación de sus bases. Su interpretación o cualquier aspecto no previsto corresponde sólo al jurado.

Más información: 

Teléfono: 

Mail: concursorelatos@casamerica.es  
Sitio Web: www.casamerica.es 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

